
Cotogchoa, 08 de Abril de 2016

INFORME DE GERENCIA

A la Junta General de Accionistas de COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA "DELFRANPAZ S. A.”.

Dando cumplimiento a las Leyes del Ecuador y conforme las normas y políticas de la 
compañía, me permito presentar el informe de Gerencia del año comprendido entre el 1ro 
de Enero al 3 1 de Diciembre del 2015.

A continuación detallo los aspectos más importantes:

- La compañía se encuentra al día en el aspecto Legal, Tributario y Contable. Los 
procedimientos de control interno en todos los departamentos de la empresa son 
revisados y aprobados en cada etapa.

- La empresa a futuro planifica agremiarse a la federación de transporte de carga 
pesada FENATRAPE, con el propósito de obtener beneficios que brinda esta 
institución.

- Por falta de recursos económicos y aportes de sus socios no se ha podido cumplir 
con las aspiraciones que se tenía en el año 2015

Con lo anteriormente señalado me permito dar a conoeer los resultados del año, que son 
los siguientes:

VENTAS NETAS 200.00

(-) COSTOS 0.00

( - )  GASTOS ADMINISTRATIVOS Y VENTAS 125.29

UTILIDAD OPERACIONAL 74.71

(•) GASTOS FINANCIEROS 0,00

(+ )  OTROS INGRESOS 0,00

(•) OTROS EGRESOS 0.00

UTILIDAD DEL EJERCICIO 74.71

( - )  18 % PARTICIPACION TRABAJADORES 0.00

( - )  22 % IMPUESTO A LA RENTA 18.00

( - )  RESERVA LEGAL 0.00

( - )  RESERVA FACULTATIVA 0.00

UTILIDAD FINAL DEL EJERCICIO 56.71

Para el próximo año está previsto;

- Ampliar logisticamente nuestra oficina y las estaciones de trabajo.
- Mejorar los servicios de atención al cliente.
- Formar un equipo integral para satisfacer las necesidades del nuestros clientes.
- Adicionar otros servicios complementarios para nuestras clientes.
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Con estos controles e inversiones esperamos obtener buenos resultados en el próximo año en 
todo aspecto: logistico, servicios, ventas.

Es todo lo que puedo informar de los aspectos más importantes que se suscitaron en el año 
2015.

Atentamente,

■/ /

Dra.CANGAHUAMIN GUAICAN MARCIA NORMANDA 

GERENTE GENERAL
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